
FORMATO DE DENUNCIA 

                         

a. En la ciudad de_________ a los ___ días del mes _________del año_______. 
 

b. Denuncia anónima, marcar con una “x”: si (  ) no (  ).  
 

En caso de que haya marcado “no” por favor diligenciar la información del literal c): 

c. Nombre de la persona que interpone la denuncia ___________________, 

identificado con (C.C./NIT) N°_________________, domiciliado(a) en la ciudad de 

______________, correo electrónico_____________________. 

 

d. Interposición de denuncia, marcar con una “x”. Mediante la presente interpongo 

la siguiente denuncia por presuntos hechos que constituyen: 

 

• Alguna Operación Inusual de las descritas en el procedimiento de 

SAGRILAFT de Comware (  ) 

• Lavado de Activos (  ),  

• Financiación del Terrorismo (  ) y/o,  

• Financiación de Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (   ). 

• Soborno Transnacional (  ),  

• Actos de Corrupción (  ),  

 

e. Hechos. Por favor realizar una exposición clara de los hechos, incluyendo las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar, la indicación de los presuntos autores o 

participes, así como cualquier otro elemento que considere importante y sobre la 

cual tenga información:   

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

                       

f. Pruebas. Si tiene pruebas o elementos que permitan constatar algunos de los 

hechos (literal e), por favor relacionarlos a continuación, en caso contrario marcar 

con una “x” no (  ) 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

______________________________________________________ 

           



Definiciones para tener en cuenta en el diligenciamiento del Formato de 

Denuncia: 

Contratista o Proveedor: Se refiere a cualquier tercero que preste servicios a una 
Persona Jurídica o que tenga con ésta una relación jurídica contractual de cualquier 
naturaleza. Los Contratistas pueden incluir, entre otros, a proveedores, 
intermediarios, agentes, distribuidores, asesores, consultores y a personas que 
sean parte en contratos de colaboración o de riesgo compartido con la Compañía. 

Corrupción o Acto de Corrupción: Es el […] abuso de posiciones de poder o de 
confianza, para el beneficio particular en detrimento del interés colectivo, realizado 
a través de ofrecer o solicitar, entregar o recibir bienes o dinero en especie, en 
servicios o beneficios, a cambio de acciones, decisiones u omisiones […] (definición 
tomada de la página de la Corporación Transparencia por Colombia: 

https://transparenciacolombia.org.co/).  
 
Disposiciones Anticorrupción: Son las leyes 1474 de 2011 (Estatuto 
Anticorrupción) y 1778 de 2016 (Soborno Transnacional) y las que las modifiquen o 
complementen, la Resolución 100-002657 de 2016 y Circular Externa 100-000003 
de 2016 expedidas por la Superintendencia de Sociedades, y las que las modifiquen 
o complementen, así como a todos los convenios internacionales suscritos por 
Colombia, incluyendo la Convención Interamericana contra la Corrupción de la 
Organización de Estados Americanos de 1997, la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción – UNCAC- de 2005, y la Convención de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) para Combatir el Cohecho 
de Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales 
de 2012. 

Empleado: Es el individuo que se obliga a prestar un servicio personal bajo 
subordinación a de la Compañía a cambio de una remuneración. 

Financiación Del Terrorismo: delito que comete toda persona que incurra en 

alguna de las conductas descritas en el artículo 345 del Código Penal (o la norma 

que lo sustituya o modifique), esto es: “El que directa o indirectamente provea, 

recolecte, entregue, reciba, administre, aporte, custodie o guarde fondos, bienes o 

recursos, o realice cualquier otro acto que promueva, organice, apoye, mantenga, 

financie o sostenga económicamente a grupos de delincuencia organizada, grupos 

armados al margen de la ley o a sus integrantes, o a grupos terroristas nacionales 

o extranjeros, o a terroristas nacionales o extranjeros, o a actividades terroristas, 

incurrirá en prisión de trece (13) a veintidós (22) años y multa de mil trescientos 

(1.300) a quince mil (15.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.”  

Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva o FPADM: 

es todo acto que provea fondos o utilice servicios financieros, en todo o en parte, 

para la fabricación, adquisición, posesión, desarrollo, exportación, trasiego de 

material, fraccionamiento, transporte, trasferencia, deposito o uso dual para 



propósitos ilegítimos en contravención de las leyes nacionales u obligaciones 

internacionales, cuando esto último sea aplicable. 

Lavado de Activos: delito que comete toda persona que incurra en alguna de las 

conductas descritas en el artículo 323 del Código Penal colombiano (o la norma que 

lo sustituya o modifique), esto es: “El que adquiera, resguarde, invierta, transporte, 

transforme, almacene, conserve, custodie o administre bienes que tengan su origen 

mediato o inmediato en actividades de tráfico de migrantes, trata de personas, 

extorsión, enriquecimiento ilícito, secuestro extorsivo, rebelión, tráfico de armas, 

tráfico de menores de edad, financiación del terrorismo y administración de recursos 

relacionados con actividades terroristas, tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes 

o sustancias sicotrópicas, delitos contra el sistema financiero, delitos contra la 

administración pública, contrabando, contrabando de hidrocarburos o sus 

derivados, fraude aduanero o favorecimiento y facilitación del contrabando, 

favorecimiento de contrabando de hidrocarburos o sus derivados, en cualquiera de 

sus formas, o vinculados con el producto de delitos ejecutados bajo concierto para 

delinquir, o les dé a los bienes provenientes de dichas actividades apariencia de 

legalidad o los legalice, oculte o encubra la verdadera naturaleza, origen, ubicación, 

destino, movimiento o derecho sobre tales bienes, incurrirá por esa sola conducta, 

en prisión de diez (10) a treinta (30) años y multa de mil (1.000) a cincuenta mil 

(50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. La misma pena se aplicará 

cuando las conductas descritas en el inciso anterior se realicen sobre bienes cuya 

extinción de dominio haya sido declarada.  

 El lavado de activos será punible aun cuando las actividades de que provinieren los 

bienes, o los actos penados en los apartados anteriores, se hubiesen realizado, total 

o parcialmente, en el extranjero.  

Las penas privativas de la libertad previstas en el presente artículo se aumentarán 
de una tercera parte a la mitad cuando para la realización de las conductas se 
efectuaren operaciones de cambio o de comercio exterior, o se introdujeren 
mercancías al territorio nacional.”  

Servidor Público Extranjero: Tiene el alcance previsto en el Parágrafo Primero del 
artículo segundo de la Ley 1778 del 2016 o cualquier disposición legal que la 
modifique o adicione: “toda persona que tenga un cargo legislativo, administrativo o 
judicial en un Estado, sus subdivisiones políticas o autoridades locales, o una 
jurisdicción extranjera, sin importar si el individuo hubiere sido nombrado o elegido. 
 
También se considera servidor público extranjero toda persona que ejerza una 
función pública para un Estado, sus subdivisiones políticas o autoridades locales, o 
en una jurisdicción extranjera, sea dentro de un organismo público, o de una 
empresa del Estado o una entidad cuyo poder de decisión se encuentre sometido a 
la voluntad del Estado, sus subdivisiones políticas o autoridades locales, o de una 
jurisdicción extranjera.  



 
También se entenderá que ostenta la referida calidad cualquier funcionario o agente 
de una organización pública internacional”. 
 

Soborno Transnacional: Tiene el alcance previsto en el artículo 433 del Código 
Penal modificado por el art. 30, Ley 1778 de 2016 o cualquier disposición legal que 
la modifique o adicione: “Soborno Transnacional” como: “El que dé, prometa u 
ofrezca a un servidor público extranjero, en provecho de este o de un tercero, directa 
o indirectamente, sumas de dinero, cualquier objeto de valor pecuniario u otro 
beneficio o utilidad a cambio de que este realice, omita o retarde cualquier acto 
relacionado con el ejercicio de sus funciones y en relación con un negocio o 
transacción internacional, incurrirá en prisión de nueve (9) a quince (15) años, 
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo 
término y multa de seiscientos cincuenta (650) a cincuenta mil (50.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

Parágrafo. Para los efectos de lo dispuesto en el presente artículo, se considera 
servidor público extranjero toda persona que tenga un cargo legislativo, 
administrativo o judicial en un Estado, sus subdivisiones políticas o autoridades 
locales, o una jurisdicción extranjera, sin importar si el individuo hubiere sido 
nombrado o elegido. También se considera servidor público extranjero toda persona 
que ejerza una función pública para un Estado, sus subdivisiones políticas o 
autoridades locales, o en una jurisdicción extranjera, sea dentro de un organismo 
público, o de una empresa del Estado o una entidad cuyo poder de decisión se 
encuentre sometido a la voluntad del Estado, sus subdivisiones políticas o 
autoridades locales, o de una jurisdicción extranjera. También se entenderá que 
ostenta la referida calidad cualquier funcionario o agente de una organización 
pública internacional.” 
 
En atención a esta definición la Circular Externa 100-000003 del 26 de julio de 2016 
expedida por la Superintendencia de Sociedades definió el Soborno Transnacional, 
así: “Acto en virtud del cual una persona jurídica por medio de sus empleados, 
administradores, asociados, contratistas o sociedades subordinadas den, ofrezcan 
o prometan a un funcionario público extranjero, de manera directa o indirecta: (i) 
sumas de dinero, (ii) objetos de valor pecuniario o (iii) cualquier beneficio o utilidad 
a cambio de que dicho funcionario público realice, omita o retarde cualquier acto 
relacionado con sus funciones y en relación con un negocio o transacción 
internacional”.  
 
Cuando la Compañía, por medio de sus empleados, administradores, asociados, 
contratistas o sociedades subordinadas den, ofrezcan o prometan a un funcionario 
público extranjero, de manera directa o indirecta: (i) sumas de dinero, (ii) objetos de 
valor pecuniario o (iii) cualquier beneficio o utilidad a cambio de que dicho 
funcionario público realice, omita o retarde cualquier acto relacionado con sus 
funciones y en relación con un negocio o transacción internacional”.  
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6388#30


Operación Inusual: es la operación cuya cuantía o características no guardan 

relación con la actividad económica ordinaria o normal de la Empresa Obligada o, 

que por su número, cantidad o características no se enmarca en las pautas de 

normalidad o prácticas ordinarias de los negocios en un sector, en una industria o 

con una clase de Contraparte. 

 

 

 


